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lll. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vinc,'las Africanas por la que se convoca el concurso 
para la ' adjuaicación de los premios «.4./rica» (Litera
. tura · y Periodzsmo) 1962. 

Co~ el fin de cumplimentar la Orden de la Presidencia 
del Gooierno de 27 de diciemore de 1944 «(Boletín Oficial del 
Estado» nllmero 4, de 4 de enero de 1945>, se dispone lo si
guitnte: 

Artículo primero.-8e anuncia el concurso para otorgar los 
premios «Africa» ¡Literatura y Periodismo) 1962, conforme a 
las siguientes condiciones: 

SP. instituye un ' premio de veinticinco mil pesetas 125000 pe
setas), que se concederá al mejor trabajo sobre el tema «Estudio 
geoJráfico de las ProvIncias y Plazas españolas en Africa». El 
trabajo será totalmente inedito. 

Las obras que upten al premio deberán ser entregadas en 
la Direo::ción General de Plazas y ProvIncias Africanas antes 
del 1 de diciembre de 1962. 

El premio podrá deciarars3 desierto si a juiciO del Jurado ca
lificador ninguna de las obras presentadas reuniera méritos ' 
suficientes. 

Los trabajos se presentarán en sobre abierto, indicando en 
el mismo el nombre de.! autor y demás circunstancias personales. 

La primera edición de la obra galardonada será propiedad 
de la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas; a 
cuyo cargo correrá la edición de la misma. La segunda y poste
riores ediciones-que no podrán realizarse hasta que se agote 
tot¡t~mente la primera edición o la DIrección General de Plazas 
y Provincias Africanas lo autorice-podrá hacerlas el autor. 
: Artículó segundo.-Se concederán seis premios de 5.000. 3.000, 

~.OOO, 1.500, 1.000 Y 500 pesetas, respectivamente, a los autbres 
de las, seis mejores colecciones de articulos dedicados a di
vulgar ' la labor realizada por España en Africa y a estimular el 
interés nacional por los temas hispanoafricanos. 

Los articulos presentados al concurso habrán de estar firma
dos y haber sido publicados en periódicos o revistas o leídos en 
emisoras nacionales de radiodifusión en el plazo comprendido 
entre el 1 de diciembre de 1961 y el 20 de noviembre de 1962, y 
deberán ser presentados antes del 1 de diciembre de 1962. 

Artículo tercero.-Los premios «Africa» de Literatura y Pe
riodismo podrán recaer en autores que ya .los hubiesen obtenido 
en años anteriores, si concurriesen méritos excepcionales para 
ello. 

Madrid, . 12 de enero de 1962.-El Director general, José 
Díaz. de Vill¡,gas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 11 Pro
vincias Africanas por la que se anuncia subasta de un . 
lote forestal de 10.000 hectáreas, situado en la provincia 
de Río Muni (Región Ecuatorial). 

Con sujeción a la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
7 de enero de 1957 y disposiciones concor'dantes, se anuncia la 
'Subasta forestal de diez mil hectáreas al sitio denominado «Río 
. Envila», provincia de Río Muni, por el tipo mírnmo de canon 
de quince pesetas por hectárea y año, y dieciocho pesetas por 
árbol apeado. Lo.! documentos acreditativos del derecho a li
citar y el pliego de oferta los presentará cada postor antes de 
las doce. horas del día 21 de febrero próximo, en el Registro 
de la Direción General de Plazas y Provincias Africanas, pa
seo de la Castellana, núm. 5, de esta capital, donde se celebra
rá la subasta a la misma hora del día 24 del mismo mes. Las 
demás condiciones particu:ares de la subasta se hallan ex
puestas en el tablón de anuncios de dicho Centro. 

Madrid, 13 de enero de 1962.-El Director general, José Díaz 
de Villegas. ' 

RESOLUCION del Tri/Junal de Contrabando' y Defrau
dación de Barcelona por la que se hace pUblico el 
acuerdo que se cita. 

Por la presente se no t i tic a . a Roberto Carbonell BIas
co, en ignorado paradero y que según consta en las actuaciones 
se encuentra. al parecer, en el extranjero, que la Comisión 
Permanente de este Tribunal en sesión del día 15 de diciem
bre último, y al conocer el expediente de contrabmdo nú
mero 365/61, instruido por aprehensión de perlas cultivadas. 
dictó el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso segundo del articulo séptimo de la Ley 
de 11 de septiembre de 1953 y considerada de m~nor cuantía. 

2.0 Declarar responsable de la misma, en concepto de autor, . 
a . Roberto Carbonell Blasco. . 

3.0 Declarar que no se aprecia concurran en el mismo cir
cunstanCIas modificativas de responsabilIdad. 

4.0 Imponer a Roberto Carbonell Blasco una multa de ' 
ochenta mil quinientas pesetas (80.500) , equivalente al limite 
mínimo del gradO medio, y en caso de insolvencia, la corres
pondiente sanción de prisión. 

5.0 Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su 
aplicaCión reglamentaria. 

6.0 Reconocido derecho a premio de los aprehensores. 
7.0 Absolver libremente a los restantes ' inculpados. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de ' quince dias, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo pue~ interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación en el plazo de quince días, a .partir del de la 
publicación de esta notificaCIón, si5riificándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Asimismo se le reqUiere para que, bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto, refun
dido de la Ley de contrabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953, manifieste si tiene o no bimes con que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer cons
tar los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal, en el término de tres dias, una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. ejecutándose dichos bienes si en 
el plazo de quince dias hábiles no in,resa en el Tesoro la 
multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndo
los no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimien
to, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad, a razón de un día por cada 
diez pe~etas 'de multa. y dentro de los límites d~ duración 
máxima a que se contrae el número cuarto del artIculo 22 de 
la Ley de Contrabando y D2fraudaclón. 

Barcelona. 11 de enero de t!l62:-El Secretario.-Visto bue
no: el Delegado de Hacienda, Presidente.-169, 

RESOLUCION del Tribunal de Ccntrabando y Defratv
dación de Barcelona por la que se hace públiCO el 
a.cuerdo Que se cita; 

Por la presente se pone en conocimiento del súbdito ale
mán otto Stern. domiciliado en Frankfurt Main, Niderrad 
Geranerstr. 102. Que la Comisión Permanente de este Tribu
nal 'ln sesión del día 15 de diciembre último, y al conocer 
el expediente de defraudación número 800/61.- instruído por 
aprehensión de un motor marino, dictó el Siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de defraudación ~()m
prendida pn el caso segundo del ahículo septimo de la Ley 

. de 11 de septiembre de 1953 y considerada de núnima cuantía. 
I 
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2.0 D2clarar responsable de la misma. en concepto de autor., 
a Otto St€rn . 

3.0 Imponer a Otto S ter n una multa de dieciséis mil 
cinco pes,;tas <16.005 pzsetas) , equivalente al triple de los de
rechos arancelarios. y en ,caso de insolvencia. la correspon
diente sanción de prisión. 

4." Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 
5.0 Devolver al sancionado el motor aprehendido, previo 

pago de lit multa Impuesta, y afectando tal motor a las res
pon¡.;ahilidad.€s d"l (xpédL.nte 

6.0 Absolver iitJrtm ~nLe a los restantes inculpados. 

El Importe de la multa impu0sta ha de ser ingresado. preci
samente en efectivo, en €st,a Dd~gaclón de Hacienda en el 
plazo de quince días: [l. comar de la fecha en que s~ publique 
la pres?nte notificación. y contra dIcho fallo puede IOterponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
DAraudación en el plazo de quince días. a partir de la publi· . 
cación de esta notificación, si ~niilcándole que la interposición 
del r"curso no suspmde la ej2cución del fallo. 

Asimismo se le requi2re para que. bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto refundi· 
do de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de sep· 
tiembre d1' 1953. manifieste si ti?n.é o no oipnes con que hacer 
efectiva la multa impuesta . Si los posee, deberá hacer constar 
los que fu er20 y su valor ap~oxlmado, enviando a la Se~.retaría 
de este TribunaL en ;'1 término de tres días, una relaclOn des· 
criptiva de los mismos, con el sufiCIente detalle para llevar 
a cabo su embano ejecutándose dichos bl~nes si en el plazo 
de quince di as hábiles no in ,zresa en p.l Tesoro la multa que 
lE: h'\ sido Impuesta. Si no los posee, o poseY3ndolos no cumpli· 
menta lo, dispuesto en el presrntE' requerimiento. se decretará 
el inmediato cumolimiento de la psna subsidiaria de privación 
de ltb~rtad , a razón de un día por cada di~z pesetas de multa 
y d~ntro de los límites de dura.ción máxim'l a que se contrae 
el número cuarto del artículo 22 de la L·ey de Contrabando 
y Defraudación. 

\Barc?lona 11 de enero de 1962.-EI Secretarlo.-Vlsto bue
no: el Delegado de Hacienda, Prellidente.-170. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS 'PUBLICAS \ 

. RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ha:
dajoz referente al expediente de expropiación con mo-, 
tivo de las obras de construcción de la carretera C. 521, 
de Cáceres a Alburquerque, trozo cuarto, término muni
cipal de Alburquerque. 

En cumplimiento de lo prevenido ~~ el artículo 20 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. de 16 de dICIembre de 1954. y 20 del 
Ra-slamento de 26 de abril de 1957, esta Jefatura ~a resuelto 
declarar necesaria la ocupación de los terreno~ espe~iftcados en 
la rElación rectificada pUblicada en el «BoletlO . oficial de esta 
provincia» número 239. de fecha 20 de octubre de 1961, relat~va 
al expediente de expropiación forzosa de los terrenos. que arriba 
se mencionan, no habiéndose presentado reclamaclOn o alega
ción al5una que ha5an oposición a la necesidad de la ocupa~i?n 
e intere¡;en sean rectificados los datos de la expersada relaclon 

y debiendo procederse, en cumplinüento del articulo 20 de 
la Ley, a fijar la parte de cada finca que se hace preciso e:cpro
piar, asi como a su valoraCIón, a los efect?s de dlCh.o artIculo. 
se pone en conocimiento de los propletanos ~onte~udos en la 
mencionada relación. que en el plazo de diez dlas. pueden 
comparecer ello,; mismos. o personas con' poder debidamente 
autorizados, ante el Alcalde de Alburquerque o ante esta Jefa
tura de Obras Públicas, a: usar de los derechos concedidos por 
1a vi"ente Ley de Expropia.ción Forzosa en su artículo 22. y Re
glam~nto de 26 de abril de 1957, en sus articulos 21 y si6Uientes 

A tenor de los artículos 22 de la aludida Ley y 21 del Reglac 
mento arriba mencionado podrá recurrirse, contra esta Reso· 
lución. ante el Ministerio. dentro de los dieZ días siguientes al 
de la notificación administrativa. 

Badajoz. 8 de enero de 1962,-EI Ingeniero Jefe, P. D., Angel 
Lacleta Muñoz.-122. 

RESOLUCION -de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
dajoz referente al expediente de expropiación con mo
tivo de las obras de construcción de la «Carretera C-S21, 
de Cáceres iL Alburquerque, trozo quinto, t érmino muni
cipal de AZ~urquerque». 

En cumplimiento' de lo prevenido en el artículo 20 de la Ley 
de ExpropiaCión Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y ,20 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, esta Jefatura ha reSUelto 
declarar necesaria la ocupación de los terrenos espeCificados en 
la relación rectificada, pUblicada en el «BolEtín Oficial» de 
esta provincia número 232, de fecha 11 de octubre de 1901. re
lativa al expediente de expropiación forzosa de los terrenos que 
arriba se mencionan. no habLndose presentado reclamación o 
alegaCión alguna que ha; an oposiCión a la D2cesidad de ocupa
ción o interesen sean rectificados los datos de expresada re
lación. 

y debiendo procederse. en cumplimiento del articulo 20 de 
la Ley. a fijar la parte de cada finca qUe se hace preciso 
expropiar. así como su valoración, a los efectos de dicho artícu
lo. se pone en conocimiento de 108 propietarios contenidos en 
la mencionada relación que en el plazo ~e diez días pueden' 
comparecer ellos mismos o persona con poder. debidamente au
torizada. ante el Alcalde de Álburquerque o ante esta Jefatura 
de Obras Públicas. a usar de los derechos concedidos por la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa en su artículo 22 y Re
glamento de 26 de abril de 1957 en sus artículos 21 y si?;ui"ntes. 

A tenor dé los artículos 22. de h aludid'lL2Y, y 21. del Re
glamento arriba menCionado. podrá recurrirse contra esta re
solución ante el Ministerio. dentro de los diez días Siguientes 
al de la notificación administrativa. 
• Badajoz. 9 de enero de 1982.-El Ingeniero Jete, Ramón de 

Fontecha.-165. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 14 de septiembre de 1961 por la que se apruebo. 
un proyecto de obras de conservación en la iglesia ' de 
Cuacos rCáceres). 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación en la~ 
iglesia de Cuacos (Cáceres). formulado por el Arquitecto don 
José Manuel González Valcárcel. e importante 12.400.64 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone el arreglo de la sa
cristía de la iglesia levantando su actual paVimento y sustitu
yéndolo por losas de granito de la misma clase y forma que 
tenía el primitivo solado : 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 12.400,64 pesetas, de las que corresponden: A la 
ejecuci6n material, '10.540.30 pesetas: a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección d~ obra con arreglo a Id 
dÍ¡Spuesto en los Decretos de la Presidencia del 6QDSejO de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de ¡¡ de febrero del citado año 1944, 
289,85 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honGrarios 
de Aparejador, iguaJmente afectados por las disposicioneS alu
didas. 173.91 pesetas; a premio de paga1uria./52.70 pzsetas, y a 
plus de cargas familiares, ' 1.054.03 pssetas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de s::ptiembre de 1903. el pro
yecto de que se trata pasó,.a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en smtido favoraL'le 
a su aprObaCión, y que en igual sentido favorable lo' informa I.a 
Comisaria General del Servicio de DefEnsa del Patrimonio Ai'. 
tistico Nacional: 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda, del artículo 58 del ca
pitulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determína; i 

Considerando que la Sección de Contabilida1 tomó razón 
del gasto en 1 de los corrientes, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 


